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OTORGANTES 
os : o + ++ OTORGADO POR ro A > . E 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD // No. IDENTIFICACIÓN 
A O CALVALOIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA / Y 0400536561 

—7 
AFAVOR DE A = 

No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

  

  

    FECHA DE OTORGAMIENTO: [19-09-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: ÍLUIS GABRIEL NANVALY GRIJALVA 
N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0400536581     
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NOTARIO(A) PEDR' O OLMEDO CASTRO FALCONI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO     
  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

TEscritura N*: [20171701065P01928 SY 

lr ACTO O CONTRATO: Y 
REFORMA DE ESTATUTOS Y 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:47) 

= [[OTORGANTES 

í -* OTORGADO POR ' - 
2 ; . ts Documento de No. ; ; ; 

| Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

a = 
0 . REPRESENTADO 179185461600 [ECUATORIA |COMPARECIEN [LUIS GABRIEL NARVAEZ 

, po NETLAB.SA-. -- Jror RUC 4 NA TE -ÁGRIJALVA 

>| . +  :AFAVORDE - 

. : a sn Documento de No. . : 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Y 

- : 1 
UBICACIÓN 

: Provincia :- to Zo Cantón . EN Parroquia 

¡a QUITO LA MAGDALENA     
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  OBJETO/OBSERVACIONES: LL
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  CUANTÍA DEL ACTO O 
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INTA DEL CANTÓN QUITO     

       



0
 

-i— 
Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANT 

      

   

    
      

Q 

. RIO » 
9 

2017 17 01 65 | 
r , TL 

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA E 

  

    
   

     
  

  

AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

NETLAB S.A. 

" CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

MAEM 

En la ciudad de San 

Distrito Metropolitano, Capital 

República del Ecuador, hoy MARTES DJ] 

(19) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIA 

ante mí, Doctor Pedro Castro Falconí, 

Francisco de Quito, 

de la 

(ECINUEVE 

¿CISIETE, 

"Notario 

Público Sexagésimo Quinto del Cantón Quito, 

comparecen el señor doctor - LUIS GABRIEL          



  
   

A -Dr. Pedro Castro Falconí 
NOTARÍO SEXAGÉSIMO' QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
A . 

E “o 

h a 
NARVAEZ GRIJALVA, de estado civil divorciado, 

en. su. calidad de Gerente General de la 

compañía - NETLAB S.A., tal como se desprende 

del nombramiento que como habilitante se 

acompaña, con domicilio legal en: Calle A N 

treinta y uno guion ciento cuarenta y cinco 

(N31-145) y Avenida Mariana de Jesús, que su 

número telefónico es: dos dos cinco cinco siete 

tres uno, y que la dirección de su correo 

electrónico es: luis.narvaezfnetlab.com.ec; bien 

to uvinstruido por mí .el Notario “sobre el objeto- y.. 

resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente' declara ser, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y poder 

“obligarse, : a: “quien: de "conocer, doy fe; en”: 

virtud de haberme presentado sus documentos de 

identidad y certificado de votación, mismos 

que el Ccompareciente solicita sean agregados” ' 

a cesta escritura en copia certificada; Y, 

“autoriza al suscrito Notario mediante la 

suscripción del presente instrumento la 

obtención del certificado electrónico de 

datos de identidad ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito 

con esta notaría, conforme a lo dispuesto en 

el artículo setenta y cinco de la Ley  



    

] Am 
Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANT 

Orgánica de Gestión de Identidad; 

Civiles, certificados que se agraria 

habilitantes; bien instruido 

compareciente, por mí el Not y 

objeto y resultados de esta escri 

a la que procede de una  mañéra 

voluntaria, me pide que ele 

ra pública 

libre y 

escritura 

pública el contenido de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase insertar una de 

Ampliación de Objeto Social, contenido en las 

“siguientes: Clausulas.+ PRIMERA: (COMPARECIENTE.-: 

Comparece a la celebración de la 

escritura de Ampliación de Objeto 

Reforma de Estatutos, ' el señor do 

presente 

Social y 

ctor LUIS 

GABRIEL NARVAEZ GRIJALVA, Gerente General de   NETLAB  —.S.A,, «tal como se desprende del. 

nombramiento que como habilitante se a a la 

presente escritura. El  compareciente es de 
t 

nacionalidad ecuatoriana, divorciado, mayor de 

edad, y hábil en derecho para obligarse y 

contratar, domiciliado en la ciudad 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante- 

pública, otorgada ante el Notario Te 

Cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

el veintinueve de abril de dos 

UJ
) 

de Quito. 

escritura 

rcero del 

Salgado, 

mil  dos,. 

  

   

    

    

   

  

  

  

  

   



  

  

      

  

Dr. Pedro Castro Falconí 

AS OTARIO SEXACÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

j - . 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

/" Quito, él veinte y tres de octubre del mismo 

año, 'se constituyó la compañía NETLAB S.A. 

4 DOS.-: Mediante Acta de Junta Universal de 

5 Accionistas de NETLAB S.A., realizada el quince 

6 de septiembre de dos mil diez y siete, cuya copia 

7 debidamente certificada se agrega como 

8 habilitante, se aprobó ampliar el objeto social 

9 de la compañía y consiguientemente reformar los 

10 Estatutos Socilales de la misma en su “artículo 

11 Cuarto. TERCERA.- AMPLIACION -DE - OBJETO SOCIAL Y. 

12 REFORMA DE  ESTATUTOS.- Con base a los 

Í5 antecedentes señalados el  compareciente Luis 

4 Gabriel Narvaez Grijalva, a nombre y en. 

15 representación de la compañía NETLAB S.A., en su 

i6 calidad de Gerente General, otorga las siguientes 

17 declaraciones:  UNO.- Se amplía el objeto social 

18 de-la compañía agregando la actividad de alquiler 

í9 y venta de.equipos, y transporte -de muestras, de 

20 tal manera que la parte pertinente de su objeto 

21 social quede de la siguiente manera: “ También la 

22 compañía podrá importar, exportar, alquilar y 

23 vender tóda clase de bienes, equipos y-servicios 

24 médicos; así como el servicio de transporte de 

25, muestras para estudios de laboratorio. La 

26 compañía ' podrá actuar como representante de 

27 personas naturales oO jurídicas, nacionales 0 

lo
 

oo
 

extranjeras...” DOS.- Luis. Gabriel Narváez Grijalva 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

        

NO 
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NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
: . CAST 

E y SS EG 

en su calidad de Gerente General d e al 

declara bajo juramento que la ¿ÓN ll 

contratista del Estado y no ade, SS E 

Ecuatoriano de Seguridad Socíal  p YA A 

patronales. TRES.- Se reforma el a ículo cuarto 

de los Estatutos Sociales de a compañía de 

manera que en adelante diga: 

la socie OBJETO SOCIAL.- El objeto d 

prestación de servicios de Laboratorid 

análisis en general.- Investigación y 

médicos. de higiene. Consulta en 

servicios hospitalarios, farmacia, - 

dispensarios, consultas en materia farm 

Análisis químicos, pruebas :ásistencia 

pruebas especiales, pruebas de re 

- Asesoría Y Consultoría en el 

laboratorio. 

de otros laboratorios.- También. la compa 

dad es 

_Materia 

tampo 

ÑNARTICULO CUARTO: 

la 

Clínico, 

cuidados 

de. 

clínicas, 

acéutica.- 

“técnica, 

ferencia.- 

de 

Recepción de muestras de referencias 

ñía podrá 

importar, exportar, alquilar y vender. tioda clase 

de bienes, equipos y servicios médicos;| así como 

el servicio de transporte de muestiras para 

estudios de laboratorio. La compañía pod 

representante  de' como personas 

jurídicas, nacionales o extranjeras 

adquirir acciones o participaciones o 

compañías de cualquier clase, pudiendo 1 

en la fundación o aumento de Capital 

sociedades. En tin podrá realizar y cele 

naturales 

rá actuar 

O 

Podrá 

cuotas de 

ntervenir 

de otras 

brar toda        
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

GITAL DE DATOS DE ID; 

  

CERTIFICADO DI 

_ Número único de identificación: 0400536561 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1959 . 

  

  
, Nacionalidad: ECUATORIANA * 

    

  

- Instrucción: SUPERIOR 2 

e
 7/2 Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. —/0. 

   Éstado Civil: DIVORCIADO 

  

“Cónyuge: No Registra 

“Nombres del padre: NARVAEZ BACA LUIS EUDORO 

  

-* Nombres de la madre: GRIJALVA CORDOVA EULAL/ 

    

Z Fecha de expedición: 19 DE ABRILDE 2013 “ 

  

“Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
- Emisor: MARÍA AUGUSTA ESCOBAR MONTENEGRO - PICHINCHA-QL    

N* de certificado: 175-055-02918 e 7 
l LC PX 

  

1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

2%, Dirección General de Registro Civil, 

-- Identificación y CeduláCión 

  

     
Nombres del ciudadano: NARVAEZ GRIJALVALUIS GABRIEL 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TLUILCAN/TULCAN ''* 

ITO-NT 65 - PICHINCHA - 

  

  
  

5-055-02915 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGI 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 

, 

a enlineaQregistrocivil.gob.ec   DAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.    



  

DEL ECUADOR. 
EOISTRO CIVIL, 

  

So. 040053 : AñELOCOS Ye : No PUSO e RIVAL VA CORDOVA BULA 
: a A LUGOR Y FECHADE EXPEDICIÓN 

UNO - RO 
ESA DE EXFIRAD MES PeodAS. :   

  
  

     

ELECCIONES 
E GH 

2047 
GARANTIZA MIE 

TIDECISIÓN 

    
A LD JUNTA RO 2 RARA GRNVALVALNS CABRIEL. 

BEg o Co * APELLIDOS Y NOWDRES. , 7 

    

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED- o PIDANCHA= SUFRAGÓ EN.LAS ELECCIONES GENERALES 2017 PROVINCIA 

   
   

Eo E BN 
ESTE CERTIF. ICÁDO SIRVE PARA TODOS a REA . 
LOS TRÁMITES PÚELICOS Y PRIVADOS 

" PARROQUÍA . 
” o 5       

  

3 la     Mn £ A 
Ey PRESIDOMTAJE DELA RV INPJOM.Md 

    

.AL0H.- De conformidad con el Nun da Cinco Ae! 

xrtículo Dieciocho' de “ta Ley Notañial, BEY PE-que 94 A 

fotocopia (s) que antecpda Xi), que mg4ue (top)2:8 adas 

en _-WDa- / ¿ABE ÚNEs 257 
¿al documento proaápis7o 0 

    
     

   
    

   
tario “Y 
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SSBINTO DEL CANTÓN QUITO 

   

  

    
        

    
 



  

Factura: 002-002-000024456 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUA 

. - ELECTRÓNICO N* 20171701065C02369 . Aa : 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecedo én 2 foja(s) útil(es) fue 

materializado a petición del señor (a) LUIS GABRIEL NARVAEZ GRIJALVA, de la página weM/y/o soporte electrónico, 

     

4 

HTTPS://DECLARACIONES.SRI.GOB.EC/CERTIFICADOS 

INTERNET/PUBLICO/VALIDACIONCERTIFICADOS.JSF?ID=17918546160018.CCRIMRUC2817000841667 el día de hoy 19 

DE SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 12:47, todo lo cual certifico amparado en las atribucig4es que me otorga la Ley Notarial. 

- Para constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. SE 

OTORGO 1 COPIA CERTIFICADA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) decubento(s) certificado(s) es 

(son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

  

   QUITO, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:47). 

   

  

  

    

   

  

  

(Srs NOTARIO(Á) PÉDRG-S:MEDO CASTRO FALCON: 2777 

ESI NOTARÍA-SE MA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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CFRIBUTARIOS- 

    

    

       



  
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

     
   

  

  

  

"NUMERO RUC: o 1791854616001 
RAZÓN SOCIAL: 2 NETLAB S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: NETLAB S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL: NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL 

CONTADOR; ' NN SAAVEDRA AVELLANEDA MILTON PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR Eo 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: eS 0200: 

FEC., INSCRIPCIÓN: 07/11/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: y 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; : 
N < 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL _ ' A 

LABORATORIO CLINICO, ANALISIS EN GENERAL, INVESTIGACION Y CUIDADOS MEDICOS. — 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA GRANJA Calle: A Numero: N31 145 Interseccion: AV. MARIANA DE JESUS Edificio: 
NETLAB Piso: 0 Oficina: PB Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL HOSPITAL METROPOLITANO Telefono Trabajo: 022920911 Telefono Trabajo: 022920909 
Telefono Trabajo: 022464863 Fax: 022255731 Email: sonia.moreno(hnetlab.com,ec Celular: D0997695997 

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS " . . ; . o 2 - 7] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

“** DECLARACIÓN DE ¡IMPUESTO A LA RENTA “SOCIEDADES o o mo. o ed 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000841667 

Fecha: 08/06/2017 14:10:21 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

                          

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791854616001 

RAZÓN SOCIAL: NETLAB S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS '-:.3 > * > 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ , FEC. Te 002 

NOMBRE COMERCIAL: NETLAB S.A. FEC. CIERRE: O > ss o 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: E cisW 

LABORATORIO CLINICO, ANALISIS EN GENERAL, INVESTIGACION Y CUIDADOS MEDICOS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA GRANJA Calle: A Numero: N31 145 Interseccion: AV. 
UNA CUADRA DEL HOSPITAL METROPOLITANO Edificio: NETLAB Piso: 0 Oficina: PB Telefono Trabajo: 022920911 Telefono T), 
022464863 Fax: 022255731 Email: sonia.morenoOnetlab.com.ec Celular: 0997695997 

    

¡ANA DE JESUS Referencia: A 
ajo: 022920909 Telefono Trabajo: 

  

E FA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - ADMINISTRAZION 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

LABORATORIO CLINICO, ANALISIS EN GENERAL, INVESTIGACION Y CUIDADOS MEDICOS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MANAB] Canton: MANTA Parroquia: MANTA Ciudadela: LAS ACACIAS Calle: CALLE 38 Interseccion: AVENIDA 18 Refere 

FEC. INICIO ACT.: 

FEC. REINICIO: 

02/10/2015 

hcia: FRENTE AL 
PARQUEADERODEL HOSPITAL RODRIGUEZ ZAMBRANO Edificio: MEDICO INTEGRAL MENDIETA Email: patricio.saavedraQYnetlab.com.ec Web: 
WWW.NETLAB.COM.EC Celular: 0979768942 

  

Código: RIMRUC2017000841667 

Fecha: 08/06/2017 14:10:21 PM     

Pag. 2 de 2        



  

  

-- Señor:Doctór 
"ESIS GABRIEL NARVAEZ GRIJALTA 

Presente.- 

De mi consideración: 

        

Quito, 14 de junto del 2016 

Por medio de la presente comunico a usted que la junta de Directorio de la 

compañía NETLAB S.A., llevada a cabo el día de hoy, decidió reelegir a Usted en el 
cago de GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatuario de DOS 
años, con las atribuciones y deberes, que le asigna la ley y el estatuto social de la 
empresa. Dentro del ejercicio de sus funciones corresponderá a Usted ser el 
representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del 
presente documento. 

Fecha de Constitución: 29 de abril 2002 

Notaría: Tercera del Cantón Quito. 

Inscripción en Registro Mercantil: 23 de octubre del 2002. 

Inscripción en Registro de la Propiedad; 6 de septiembre del 2002 

La compañía reformo sus Estatutos Sociales y los codificó mediante escritura . 
pública celebrada ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Quito, Dra. Mariela 
Pozo Acosta el 15 de Noviembre de 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el- 29 de diciembre de 2011 o. 

Muy atentamente, 

e AE 

A e e TA 
CARA 

A 

Luis Eduardo Narváez Aguirre, 
Secretario 

prometo desempeñar tal dargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía; 

En esta fecha y lugar de la designación de Gerente General de la Compañía y 

  

Luis Gabriel Narváez Grijalva 
C.C. 0400535561. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
| NS NETLAB S.A. 

. . En la'ciudad de Quito, a los quince días del mes de septiembré-del año dos mil diecisiete, 
- siéndo las 09h30, ese reúnen en las oficinas de la Compañía, ubicada en la calle A N31-145 

y Av. Mariana de Jesus, Edificio Netlab, piso 4, las siguientes personas, señores: se reúnen 

la Junta Universal de Accionistas de la Compañía NETLAB S.A., conformada por las 

siguientes personas: Aguirre Aguirre Santiago José, propietario de 13.850 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Aguirre 

Belgrano Santiago, propietario de 69.250 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; Cruz Benavidez Leonidas Marcelo, propietario 
de 27.700 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Cruz Zarate Evelyn Magali, propietaria de 193.900 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Cruz Zarate Mónica 

Estefanía, propietaria de 193.900 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; ESVALHOLDING $.A. representada por el señor 

Santiago Aguirre Aguirre, propietario de 207.750 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; FARMAEHOLDING S.A. representada 

"por el señor Santiago Águirre Águirre, propietario de 207.750 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. representada por el señor Santiago Aguirre Aguirre, 

propietario de 415.500 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

-. de América cada una; GRUPO HOLDLEVC HOLDING. S.A, representada por. la señora .. .. * 
Sonia Moreno Morillo, propietario de 997.200 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Narváez Grijalva Luis Gabriel, 

propietario de 360.100 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, Vivar Díaz Jorge Nicolás, propietario de 83.100 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo 

cual se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la compañía. 

Actúa en calidad de Presidente el señor Marcelo Cruz Benavidez, y como Secretario el Dr. 

Luis Narváez Grijalva, Gerente General de la compañía. 

Por Secretaría se confirma la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía, por lo que es procedente la Junta Universal de Accionistas. 

La presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital suscrito y 

pagado de la Compañía, solicita que los Accionistas se pronuncien sobre su aceptación en 
celebrar la presente Junta Universal de Accionistas de la compañía. 

Presidencia pide que por Secretaria, se de lectura al orden del día, el cual es el siguiente: 

1. Ampliación del objeto social y Reforma de Estatutos Sociales de la compañía. 

 



    

  

    

Los Accionistas por unanimidad aceptan constituirse en Junta Universa 
como el tratamiento del punto del Orden del Día sometido a sy 
Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta Universal 

desarrollo es el siguiente: 

  

Pasan tratar el primer punto del orden del día, para lo cual toma la 

    
labra el señora doctor 

Luis Gabriel Narvaez Grijalva, Gerente General de la compañía, quien manifiesta a la Junta 
: Los . | 

que con el fin de poder cumplir con sus actividades, es necesario 

social de la compañía incorporando las actividades de alquil 
manera que la parte pertinente de su objeto social quede de la Siguiente ma 

   

  

“*... También la compañía podrá importar, exportar, alquilar y ven 

bienes, equipos y servicios médicos; así como el servicio de transj 

para estudios de laboratorio. La compañía podrá actuar como 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras...” 

La Junta una vez conoce el proyecto, delibera al respecto y analiza la mo 
unanimidad ampliar el cambio de objeto social de NETLAB S.A. y refi 
Cuarto de los estatutos de la compañía, de tal manera que en adelante diga: 

--- “ARTICULO CUARTO: -CBJETO -SOCIAL.- El objeto -de-] 
prestación de servicios de Laboratorio Clínico, análisis en general 

pliar reformar el objeto 

y vénta de equipos de tal 

nera: 

der toda clase de 

porte de muestras 

representante de 

armar el Artículo 

a sociedad es la 

- Investigación y 
cuidados médicos de higiene. Consulta en materia de farmacia, servicios 

ción y decide por 

hospitalarios, clínicas, dispensarios, consultas en materia farmacéutica. Análisis 

químicos, pruebas asistencia técnica, pruebas especiales, pruebas de referencia.- 

Asesoría y Consultoría en el campo de laboratorio. Recepción| de muestras de 
referencias de otros laboratorios.- También la compañía podrá importar, exportar, .   alquilar y vender toda clase de bienes, equipos y servicios médicos; así como el 
servicio de transporte de muestras para estudios de laboratorio. La compañía podrá 
actuar como representante de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras.- Podrá adquirir acciones o participaciones o cuotas de compañías de 

- cualquier clase, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 
. , | 

sociedades. En fin podrá realizar y celebrar toda clase de actos y contratos ya sean 

civiles o mercantiles, de la naturaleza que fueran, con empresas privadas, públicas o 

semipúblicas e intervenir en licitaciones y concursos de ofertas, todo ello para el fiel 

cumplimiento de sus fines y con relación a su objeto social.- El desarrollo de 

proyectos inmobiliarios para construcción y/o ampliación de lal oratorio O para 
proyecto en beneficio de empleados de la empresa. En general podrá realizar 

cualquier otro servicio que se relacione con las actividades antes enumeradas” 

  

  

  

   



| 

La Junta delibera al respecto y decide aprobar por unanimidad la reforma a 

* Cuarto de los estatutos sociales de NETLAB S.A., por lo que delega a la Gerénte General 

de la-compañía. se realice la instrumentación de este cambio. 

| Resueltos de esta forma el punto del Orden del Día de la presente Tuñta, los socios reunidos 
| conceden un receso, a efectos de que Secretaría proceda a redactár el Acta respectiva y una 

vez realizada y dada lectura a su totalidad, todos los Acciónistas presentes resuelven 
aprobarla-en todas sus partes con lo que se termina esta Junta siendo las 12h00. 

Para constancia firman los Accionistas, 

f) Cruz Benavidez Leonidas Marcelo, Presidente; f) Narváez Grijalva Luis Gabriel, Gerente 
General; f) Aguirre Aguirre Santiago José, f) Aguirre Belgrano Santiago; f) Cruz Zarate 

Evelyn Magali; f) Cruz Zarate Mónica Estefanía; f) ESVALHOLDING S.A., Aguirre 
Aguirre Santiago José; f) FARMAEHOLDING S.A., Aguirre Aguirre Santiago José; f) 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., Aguirre Aguirre Santiago José; GRUPO 

HOLDLEVC HOLDING S.A., Sonia Moreno Morillo; f) Vivar Díaz Jorge Nicolás. 

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía. 

Lo certifico 7 o _ o) 

Lab 
Dr, 1 Laris Narvaez Grijalva o. 

GERENTE GENERAL 
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Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTA 

legal, 

anexos incorporados a 

se observaron todos y Cada 

preceptos legales que el caso reg 

que le fue al compareciente 

mí *"el Netario en alta y clgta voz, 

    

   

   
    

tegramente. por 

aquel se 

afirma y ratifica en el total contenido de la 
y 

presente escritura, : para 

junto conmigo en unidad de acto, 

incorporada esta escritura al 

esta notaría de todo lo cual doy fe.- 

  

LUIS GABRIEL NARVAEZ GRIJALVA 

0.0. OICOS ZEN Y 

NOTARIO SEXAGÉSIMOQ 

constancia 

  

firma 

quedando 

protocolo de 

a 

PNTO DEL CANTÓN QUITO 

EL NOTA...        



    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de AMPLIACIÓN DE OBJETO 

SOCIAL y REFORMA DE ESTATUOS, de la compañía NETLAB 

* SOCIEDAD ANÓNIMA; firmada y sellada en Quito, a diecinueve. (19) de 

- Septiembre de dos mil diecisiete (2017).- 20171701065009430.- 

MALÍ 

l o Eastro Válcon > 

NOTARIO £EXAGÉSIMO-QUINÍO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002907 
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MATRIZ 

FECHA: 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (12:21) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN o. 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA NETLAB S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 29-04-2002 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1121 

OTORGANTES 

RA RE ra OTORGADOPOR +. . A EA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — * No. IDENTIFICACIÓN - 

NETLAB S.A. REPRESENTADO POR RUC 1791854616001 

, . : : o : AFAVORDE > ES a 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

* TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-09-2017 

MNNÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701065P01928   
  

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública 

de Ampliación de Objeto Social y Reform de Estatutos, 

celebrada ante el Notario Sexagésimo Quinto del cantón Quito, 

Doctor Pedro Castro Falconi, el diecinueve de septiembre del dos mil 

diecisiete, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escritura pública de Constitución de la Compañía NETLAB S.A., 

celebrada el veinte y nueve de abril del dos mil dos, ante el Doctor 

-Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo.- Quito, a veinte y cinco de septiembre del dos mil 

diecisiete. (r.h.z.) 

TEGUI 

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.   
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